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ORDENANZA    N°     5.543 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Dispónese la excepción al 

Artículo 3° de la Ordenanza N° 3.055 y sus 

modificatorias vigentes, respecto a la 

localización comercial de la Estación de 

Servicio de Combustible Líquido y Gas Natural 

Comprimido (GNC) de Firma DEL VALLE 

SH, sito en intersección de Avenida San Nicolás 

de Bari (E) y calle Indira Gandhi, y cuyo 

inmueble detenta la siguiente nomenclatura 

catastral: Circunscripción I, Sección C, 

Manzana 240, Parcela S.- 

 

ARTICULO 2°.- La presente se establece por 

única vez, y a los efectos de sanear y convalidar 

lo actuado en materia administrativa con el 

objeto de que se otorgue la correspondiente 

habilitación comercial a la Estación de Servicio 

individualizada en el Artículo 1° de la presente.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad 

de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

catorce días del mes de Noviembre del año dos 

mil dieciocho. Proyecto presentado el Bloque 

Peronista.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

14 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.543/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante dicha norma legal, se 

DISPONE, la excepción al Artículo 3º de la 

Ordenanza Nº 3.055 y sus modificatorias 

vigentes, respecto a la localización comercial de 

la Estación de Servicio de Combustible Líquido 

y Gas Natural Comprimido (GNC) de la Firma 

DEL VALLE SH, sito en intersección de 

Avenida San Nicolás de Bari (E) y calle Indira 

Ghandi, y cuyo inmueble detenta la siguiente 

nomenclatura catastral: Circunscripción I, 

Sección C, Manzana 240, Parcela S.   

 

Que, Se establece por única vez, a fin de sanear 

y convalidar lo actuado administrativamente, 

con el objeto de que se otorgue la 

correspondiente habilitación comercial a la 

Estación de Servicio, mencionada Ut-Supra. 

 

Por ello, de acuerdo al Art. 107, inc. 2 de la Ley 

Orgánica Municipal Transitoria Nº 6.843, son 

deberes y atribuciones de la función ejecutivas, 

promulgar Ordenanzas sancionadas por el 

Concejo Deliberante.  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.543/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 
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ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General,  

Señora Secretaria de Desarrollo Urbano. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº4.106.- 

 
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

   SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

   MERCADO LUNA  – SEC. DE DES. URBANO. 

  

ORDENANZA    N°     5.544 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- El Departamento Ejecutivo y 

Deliberativo Municipal, el Tribunal de Cuentas 

Municipal y el Juzgado de Faltas Municipal, sus 

organismos descentralizados, las Empresas del 

Estado Municipal, el Concejo Deliberante, las 

personas jurídicas de derecho público no estatal 

creadas por Ordenanza, las Empresas 

subsidiadas por el Estado y las Empresas 

privadas concesionarias de servicios públicos 

debe ocupar en una proporción no inferior al 1 

% de la totalidad de su personal entendiéndose 

como tal, la nómina del personal escalafonado y 

no escalafonado, ya sea personal de planta 

permanente, contratados y becados a personas 

travestis, transexuales y transgéneros que 

reúnan las condiciones de idoneidad para el 

cargo  establecer reservas de puestos de trabajo 

a ser exclusivamente ocupados por ellas, con el 

fin de promover la igualdad real de 

oportunidades en el empleo público. Dichas  

 

 

vacantes, no estarán sujetas a vulneración 

alguna en relación a su efectiva disponibilidad.- 

 

ARTICULO 2°.- El Departamento Ejecutivo y 

Deliberativo Municipal designará la Autoridad 

de Aplicación de la presente Ordenanza.- 

 

ARTICULO 3°.- Los responsables de los 

organismos enumerados en el Artículo 1°, 

incurrirán en falta grave de acuerdo a lo 

establecido en la Ley N° 10.430, cuando se 

verifique el incumplimiento de alguna de las 

obligaciones establecida en dicho Artículo.- 

 

ARTICULO 4°.- Se encuentran alcanzadas por 

los efectos de esta Ordenanza las personas 

travestis, transexuales y transgénero, mayores 

de 18 años de edad, hayan o no accedido a los 

beneficios de la Ley N° 26.743, y que reúnan 

las condiciones de idoneidad para el cargo que 

deben ocupar de acuerdo a sus antecedentes 

laborales y educativos.- 

 

Para el caso de aquellas personas travestis, 

transexuales y transgénero que se han acogido a 

los beneficios de la Ley N° 26.743¸deben 

acreditar únicamente constancia que certifique 

el beneficio asumido.- 

 

Para el caso de aquellas personas travestis, 

transexuales y transgénero que no se han 

acogido ni desean hacerlo a la Ley N° 26.743, 

deben acreditar solamente copia de su partida de 

nacimiento.- 

 

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad 

de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los  
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catorce días del mes de Noviembre del año dos 

mil dieciocho. Proyecto presentado el Bloque 

Peronista.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

14 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.544/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, Por medio de la presente norma, el 

Departamento Ejecutivo y Deliberativo, el 

Tribunal de Cuentas y Juzgado de Faltas 

Municipales, sus organismos descentralizados, 

las Empresas del Estado Municipal, el Concejo 

Deliberante, las personas jurídicas de derecho 

público no estatal creadas por Ordenanza, las 

Empresas subsidiadas por el Estado y las 

Empresas privadas concesionarias de servicios 

públicos debe ocupar en una proporción no 

inferior al 1% de la totalidad de su personal 

escalafonado y no escalafonado, ya sea personal 

de planta permanente, contratados y becados a 

personas travestis, transgéneros, reúnan las 

condiciones de idoneidad para el cargo, 

establecer reservas de puestos de trabajo a ser 

exclusivamente ocupados por ellas, con el fin de 

promover la igualdad real de oportunidades en 

el empleo público, dichas vacantes, no estarán 

sujetas a vulneración alguna en relación a su 

efectiva disponibilidad, incurriéndose en falta 

grave de acuerdo a la Ley Nº10.430, cuándo se 

verifique el incumplimiento de alguna de las 

obligaciones establecidas en éste Artículo.  

 

 

 

 

Que, El Departamento Ejecutivo y Deliberativo 

Municipal designará la Autoridad de Aplicación 

de la presente Ordenanza. 

 

Por ello, de acuerdo al Art. 107, inc. 2 de la Ley 

Orgánica Municipal Transitoria Nº 6.843, son 

deberes y atribuciones de la función ejecutivas, 

promulgar Ordenanzas sancionadas por el 

Concejo Deliberante.  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.544/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº 4.044.- 

 
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

   SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

 

ORDENANZA    N°     5.545 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 
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ARTICULO 1º.- Convalídese el Decreto 

Administrativo ad referéndum del Concejo 

Deliberante (V) N° 77, mediante el cual se 

declara de INTERES MUNICIPAL  al “Festival 

Nacional de Poesía La Rioja 2.018”.- 

 

ARTICULO 2°.- Convalídese el Decreto 

Administrativo ad referéndum del Concejo 

Deliberante (V) N° 79, mediante el cual se 

declara de INTERES MUNICIPAL  al “Día del 

Empleado Municipal”.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad 

de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

catorce días del mes de Noviembre del año dos 

mil dieciocho. Proyecto presentado los Bloques 

Renovación Riojana y Nuestra Tierra.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

14 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.545/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, Por medio de la presente norma, se 

CONVALIDA el Decreto Administrativo ad 

referéndum del Concejo Deliberante (V) Nº 77, 

mediante el cúal se declara de INTERES 

MUNICIPAL al “Festival Nacional de Poesía 

La Rioja 2.018”. 

          

 

 

Que, se CONVALIDA el Decreto 

Administrativo ad referéndum del Concejo 

Deliberante (V) Nº79, mediante el cúal se 

declara de INTERES MUNICIPAL al “Día del 

Empleado Municipal”. 

 

Por ello, de acuerdo al Art. 107, inc. 2 de la Ley 

Orgánica Municipal Transitoria Nº 6.843, son 

deberes y atribuciones de la función ejecutivas, 

promulgar Ordenanzas sancionadas por el 

Concejo Deliberante.  

 

EL SEÑOR  INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.545/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº 4.045.- 

  
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

   SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

  

ORDENANZA    N°     5.546 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 
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O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Impleméntese la 

denominación de “Plaza Dr. Néstor Carlos 

Kirchner” al predio destinado a espacio verde 

ubicado en calle Artigas, entre Primera Junta y 

Santirso del Barrio 25 de Mayo Norte, como así 

también la recuperación, mantenimiento y 

puesta en valor de la mencionada.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad 

de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

catorce días del mes de Noviembre del año dos 

mil dieciocho. Proyecto presentado el Bloque 

Peronista.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

14 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.546/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, Por medio de la presente norma, se 

IMPLEMENTA, la denominación de “PLAZA 

Dr. NESTOR CARLOS KIRCHNER”  al 

espacio verde ubicado en el Barrio 25 de Mayo 

Norte, entre calle Artigas, entre Primera Junta y 

Santirso, como así también mantenimiento y 

recuperación de la mencionada Plaza. 

 

 

 

 

Por ello, de acuerdo al Art. 107, inc. 2 de la Ley 

Orgánica Municipal Transitoria Nº 6.843, son 

deberes y atribuciones de la función ejecutivas, 

promulgar Ordenanzas sancionadas por el 

Concejo Deliberante.  

 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.546/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General,  

Señor Secretario de Servicios Públicos y Señora 

Secretaria de Desarrollo Urbano. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº4.094.- 

 
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

   SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

   BUSO – SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS. 

   MERCADO LUNA  – SEC. DE DES. URBANO. 

 

ORDENANZA    N°     5.547 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 
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ARTICULO 1º.- Determínese como 

jurisdicción del Barrio Santa Bárbara la 

establecida por las calles (plano adjunto) 

  

Límite Oeste: calle colectora Este de la ruta 

Nacional N° 38.- 

Límite Sur: camino a Trampa del Tigre o 

continuación calle Agüero Vera.- 

Límite Este: calle Ciudad de La Quiaca.- 

Límite Norte: calle entre la Manzana 994 con 

sentido Oeste – Este hasta Manzana 988 

intersección Ciudad de La Quiaca.- 

 

ARTICULO 2°.- Denomínese las calles según 

plano adjunto con sentido Oeste – Este desde el 

Límite Norte entre Manzana 994 y 988 y sus 

paralelas siguientes correlativas sentido Sur 

hasta el límite Sur calle Agüero Vera – Camino 

a Trampa del Tigre de la siguiente manera : 

 Ciudad de Varsovia 

 Ciudad de París 

 Avenida 4 de Diciembre 

 Ciudad de Grecia 

 Ciudad de Roma 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad 

de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

catorce días del mes de Noviembre del año dos 

mil dieciocho. Proyecto presentado el Bloque 

Peronista.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

14 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.547/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente norma  se 

DETERMINA, la jurisdicción del Barrio 

Santa Bárbara y se DENOMINA, las calles 

con sentido Oeste – Este, desde el límite Norte 

entre la Manzana 994 y 988 y sus paralelas 

siguientes correlativas sentido Sur hasta el 

límite Sur calle Agüero Vera – Camino a 

Trampa del Tigre, según plano adjunto. 

 

Por ello, y de acuerdo al Artículo 107, inc. 2 

dela Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la función 

ejecutivas, promulgar Ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante.  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.547/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General y  

Señora Secretaria de Desarrollo Urbano. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 
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D E C R E T O (I) Nº4.096.- 

 
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

   SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

   MERCADO LUNA  – SEC. DE DES. URBANO. 

 

ORDENANZA    N°     5.548 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Modificar el Artículo 44°, que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTICULO 44°.- Las multas, dependiendo 

de la magnitud del daño establecido estarán 

comprendidas desde los 15 litros hasta los 80 

litros de nafta súper (su equivalente en Pesos 

argentinos) tomando como referencia el precio 

de la boca de expendio del Automóvil Club 

Argentino, sede La Rioja, a la fecha de labrada 

el acta de infracción. En caso de plantación de 

especies prohibidas o daños intencionales para 

producir la muerte del árbol, se aplicará la multa 

establecida en Inciso A), además de exigir la 

reposición, a cuenta del infractor, de especies 

arbóreas autorizadas.- 

 

a) Los tipos de sanciones serán reglamentados 

de acuerdo a la siguiente tipología de daño : 

 
INFRACCION MULTA ($ por litro de nafta súper) 

DAÑO MINIMO         DAÑO 

MAXIMO 

Cortes, despuntes, 

poda aérea o radicular 

sin autorización 

 

10 litros 

 

Tala o erradicación de 

arbolado publico sin 

autorización. 

  

20 – 40 litros 

Daños contra especies 

protegidas y 

patrimonio natural de 

  

40 – 80 litros 

la ciudad. 

Plantación de especies 

prohibidas 

10 litros 

Reposición a cargo 

del infractor 

 

Colocación de pintura, 

carteles u otros objetos 

que dañen el arbolado 

público. 

10 litros 

Remediar 

inmediatamente. 20 

litros 

 

Daños intencionales 

para producir la 

muerte del árbol. 

 40 litros 

Reposición a 

cargo del 

infractor. 

 

b) Los montos y conceptos indicados supra 

podrán ser actualizados semestralmente a 

requerimiento de la Secretaría de Ambiente 

Municipal.- 

c) La Unidad Operativa Ambiental 

perteneciente a la Secretaría de Ambiente, será 

la encargada de labrar las actas de infracción, a 

toda persona que cometa las infracciones 

mencionadas anteriormente.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad 

de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

catorce días del mes de Noviembre del año dos 

mil dieciocho. Proyecto presentado el Bloque 

Nuestra Tierra.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

 18 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.548/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 
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Que, por medio de la presente norma  se 

MODIFICA, el Artículo 44º, de la Ordenanza  

 

Nº 5.350,  en la que se establecen las multas de 

acuerdo a la magnitud del daño hecho para 

producir la muerte del árbol o plantaciones de 

especies prohibidas, dichas multas estarán 

comprendidas entre los 15 litros hasta los 80 

litros de nafta súper, (su equivalente en pesos 

argentinos) tomando como referencia el precio 

de la boca de expendio. 

 

Que los montos y conceptos establecidos Ut-

Supra podrán ser actualizados semestralmente a 

requerimiento de la Secretaria de Ambiente 

Municipal, siendo la Unidad Operativa 

Ambiental la encargada de labrar las actas de 

infracción correspondientes. 

 

Por ello, y de acuerdo al Artículo 107, inc. 2 

dela Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la función 

ejecutivas, promulgar Ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante.  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.548/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General y  

Señora Secretaria Ambiente. 

 

 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº 4.109.- 

 
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

   SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

   BRUCULO  – SECRETARIA DE AMBIENTE. 

 

ORDENANZA    N°     5.549 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Declárase CIUDADANO 

DESTACADO, de la Ciudad de La Rioja, al 

señor Ricardo Rentera. en mérito a su 

trayectoria como futbolista a nivel Nacional e 

Internacional.- 

 

ARTICULO 2°.- Determínese por parte del 

Cuerpo Deliberativo, la entrega de un diploma 

de honor como testimonio de su 

reconocimiento, por tratarse de un personaje 

destacado en el ámbito futbolístico.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad 

de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Noviembre del año 

dos mil dieciocho. Proyecto presentado por el 

Departamento Ejecutivo Municipal.- 
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CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

14 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.549/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la presente norma  se 

DECLARA,  Ciudadano Destacado, de la 

Ciudad de La Rioja, al señor Ricardo Rentera, 

por tratarse de un futbolista destacado a nivel 

provincial e internacional, al cuál se le entregará 

un diploma de honor como reconocimiento, por 

parte del Cuerpo Deliberativo, en mérito a su 

trayectoria. 

 

Por ello, y de acuerdo al Artículo 107, inc. 2 de 

la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la función 

ejecutivas, promulgar Ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante.  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.549/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General. 

 

 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº 4.046.- 

  
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

   SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

    

ORDENANZA    N°     5.550 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Declárase CIUDADANO 

DESTACADO, de la Ciudad de La Rioja, al 

señor Endrizi, Pedro Nicolás, D.N.I. N° 

06.759.553. En mérito a su trayectoria como 

uno de los mejores maestros en su profesión de 

Técnico Relojero Cronometrista, en nuestra 

Ciudad Capital.- 

 

ARTICULO 2°.- Determínese por parte del 

Cuerpo Deliberativo la entrega de un diploma 

de honor como testimonio de su 

reconocimiento, por tratarse de un personaje 

destacado en su ámbito.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad 

de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Noviembre del año 

dos mil dieciocho. Proyecto presentado por el 

Departamento Ejecutivo Municipal.- 
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CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

  14 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.550/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la presente norma  se 

DECLARA,  Ciudadano Destacado, de la 

Ciudad de La Rioja, al señor Endrizi, Pedro 

Nicolás, D.N.I. Nº 06.759.553, como uno de los 

mejores maestros en su profesión de Técnico 

Relojero, al cuál se le entregará un diploma de 

honor como reconocimiento, por parte del 

Cuerpo Deliberativo, en mérito a su trayectoria. 

 

Por ello, y de acuerdo al Artículo 107, inc. 2 de 

la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la función 

ejecutivas, promulgar Ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante.  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.550/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General.  

 

 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº 4.047.- 
 

FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

   SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

 

ORDENANZA    N°     5.553 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Convalídese el Decreto 

Administrativo ad referéndum del Concejo  

Deliberante N° (V) 86, mediante el cual se 

declara de INTERES MUNICIPAL a la 

“Conferencia sobre Inteligencia Artificial”, un 

nuevo enfoque de Administración Pública, 

Digital e Inteligente.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad 

de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Noviembre del año 

dos mil dieciocho. Proyecto presentado por el 

Bloque Renovación Riojana.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

14 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.553/18, sancionada por el Concejo  
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Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la presente norma  se 

CONVALIDA, el Decreto Administrativo ad 

referéndum del Concejo Deliberante Nº (V) 86, 

mediante el cuál se declara de INTERES 

MUNICIPAL a la “Conferencia sobre 

inteligencia Artificial”, un nuevo enfoque de 

Administración Pública, Digital e Inteligente.- 

 

Por ello, y de acuerdo al Artículo 107, inc. 2 de 

la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la función 

ejecutivas, promulgar Ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante.  

 

EL  INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.553/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº4.048.- 

  
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

   SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

 

 

ORDENANZA    N°     5.554 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Convalidase el Decreto 

Administrativo ad referéndum del Concejo 

Deliberante Nº (V) 87, mediante el cual se 

declara de interés municipal al “Vigésimo 

Aniversario de la Inauguración de la Capilla 

Virgen de la medalla Milagrosa”.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad 

de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Noviembre del año 

dos mil dieciocho. Proyecto presentado por el 

Bloque de Renovación Riojana.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

 14 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.554/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la presente norma se 

CONVALIDA, el Decreto Administrativo ad 

referéndum del Concejo Deliberante Nº (V) 87, 

mediante el cuál se declara de INTERES  
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MUNICIPAL al “Vigésimo Aniversario de la 

Inauguración de la Capilla Virgen de la Medalla 

Milagrosa”. 

 

Por ello, y de acuerdo al Artículo 107, inc. 2 de 

la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la función 

ejecutivas, promulgar Ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante.  

 

INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.554/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General  

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº4.049.- 

  
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

  SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

 

ORDENANZA    N°     5.555 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

 

ARTICULO 1º.- Modifíquese el Artículo 3° 

del Anexo I de la Ordenanza N° 3.671, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTICULO 3°.- El período de Sesiones  

 

Ordinarias será realizada entre los meses de 

Marzo y Noviembre de cada año, debiendo 

sesionar por lo menos una vez por mes y se 

realizarán en los días y horas fijados por el 

Cuerpo de Consiliarios.-”.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad 

de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Noviembre del año 

dos mil dieciocho. Proyecto presentado por los 

Bloques Nuestra Tierra y Renovación Riojana.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

14 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.555/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la presente norma  se 

MODIFICA, el  Artículo 3º del Anexo I de la 

Ordenanza Nº 3.671, en el que se establece el 

período de  Sesiones Ordinarias que van desde 

Marzo a Noviembre de cada año, debiendo 

sesionar, por lo menos una vez al mes y en los 

días y hora establecidos por el Cuerpo de 

Consiliarios. 
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Por ello, y de acuerdo al Artículo 107, inc. 2 de 

la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la función 

ejecutivas, promulgar Ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante.  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.555/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº4.050.- 

 
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

   SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

 

ORDENANZA    N°     5.556 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Declárase de INTERES 

MUNICIPAL, el evento organizado por el 

Parlamento Municipal Juvenil del Departamento 

Capital de la Provincia de La Rioja Concurso de  

 

Murales  “La Representación del Joven de la 

Sociedad”, cuya obra se llevará a cabo en el 

Paredón del Diario “El Independiente”, sito en 

calle 9 de Julio 395, de esta Ciudad Capital de 

La Rioja, el día 07 de Diciembre del año 2.018.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad 

de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Noviembre del año 

dos mil dieciocho. Proyecto presentado por los 

Bloques Nuestra Tierra y Renovación Riojana.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

 14 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.556/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la presente norma  se 

DECLARA, de Interés Municipal, al evento 

denominado, Concurso de Murales “La 

Representación del Joven de la Sociedad”, cuya 

obra se llevará a cabo en el paredón del Diario  

 

“El Independiente”, sito en calle 9 de Julio 395, 

de ésta Ciudad, el día 07 de Diciembre del año 

2.018, dicho hecho, fue organizado por el 

Parlamento Municipal Juvenil del Departamento 

Capital de La Rioja.- 

 

Por ello, y de acuerdo al Artículo 107, inc. 2 de 

la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº  
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6.843, son deberes y atribuciones de la función 

ejecutivas, promulgar Ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante.  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.556/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº4.051.- 

  
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

   SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

 

ORDENANZA    N°     5.557 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Declárase de INTERES 

MUNICIPAL la marcha del orgullo LGBTIQ+ 

La Rioja, a realizarse el viernes 30 de 

Noviembre a las 18:00, en la Plaza 25 de Mayo 

de la Ciudad de La Rioja.- 

 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad 

de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Noviembre del año 

dos mil dieciocho. Proyecto presentado por el 

Bloque Fuerza Cívica Riojana.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

 14 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.557/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la presente norma  se 

DECLARA, de Interés Municipal, la marcha 

del orgullo LGBTIQ-La Rioja, a realizarse el 30 

de Noviembre a las 18,00hs, en la Plaza 25 de 

Mayo de la Ciudad de La Rioja. 

 

Por ello, y de acuerdo al Artículo 107, inc. 2 de 

la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la función 

ejecutivas, promulgar Ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante.  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.557/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 
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ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº4.052.- 

  
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

   SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

 

ORDENANZA    N°     5.558 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Desaféctese del Dominio 

Público Municipal, una fracción de terreno, 

destinada a pasaje público, en Manzana 303 –  

 

Sección B – y adyacente a Parcela “ad” y “as”, 

sobre Avenida Caseros del Barrio de Vargas.- 

 

ARTICULO 2°.- Declárese de Propiedad 

Privada Municipal, conforme lo establecen los 

Artículos N° 235 y 236 del Código Civil y 

Leyes Provinciales N° 43/1905 y 145/1912 a los 

terrenos mencionados en Artículo 1°, y que 

posee las siguientes medidas (provisorias) y 

linderos : Frente (N) 5,10 metros sobre Avenida 

Caseros, Contrafrente : (SO) 5,92 metros linda 

con parcela “ad”, lado (SE) 40,51 metros linda 

con parcela “as” y lado : (NO) 32,65 metros 

linda con pasaje público (pasillo) de 8 metros;  

 

haciendo una superficie de 180,42metros 

cuadrados.- 

 

ARTICULO 3°.- Autorízase al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a donar a la señora María 

Magdalena Molina, D.N.I. N° 10.152.906, una 

fracción de terreno, que luego la Dirección de 

Tierra y Catastro Municipal, realizara el 

correspondiente plano de Mensura y División, 

del que resultaran medidas, linderos, superficie 

y nomenclatura catastral definitiva.- 

 

ARTICULO 4°.- Por Escribanía General 

Municipal, se procederá a protocolizar la 

presente y posteriormente extender Escritura 

traslativa de dominio.- 

 

ARTICULO 5°.- Tomen conocimiento y 

registren la Secretaría de Gobierno, la Dirección 

General de Organización Urbanística y la 

Dirección de Tierra y Catastro Municipal.- 

 

ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad 

de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Noviembre del año 

dos mil dieciocho. Proyecto presentado por el 

Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

 18 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.558/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 
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CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la presente norma  se 

DESAFECTA, del Dominio Público 

Municipal, una fracción de terreno, destinada a 

pasaje público, en Manzana 303 – Sección 303 

– Sección B – y adyacente a parcela “ad” y 

“as”, sobre Avenida Caseros del Barrio Vargas. 

             

Que se Declara de Propiedad Privada 

Municipal a los terrenos especificados en el 

Artículo precedente, y se autoriza al 

Departamento Ejecutivo Municipal a  donar a la 

Señora María Magdalena Molina, D.N.I. Nº 

10.152.906, una fracción de terreno, que la 

Dirección de Tierras y Catastro Municipal, 

realizará el Plano de Mensura y División y por 

Escribanía se realizará la escritura traslativa de 

dominio. 

 

Por ello, y de acuerdo al Artículo 107, inc. 2 de 

la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la función 

ejecutivas, promulgar Ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante.  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.558/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General y 

Señora Secretaria de Desarrollo Urbano. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº 4.095.- 

 
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

   SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

   MERCADO LUNA  – SEC. DE DES. URBANO. 

 

ORDENANZA    N°     5.559 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Ratifíquese el Decreto (I) N° 

2.321 de fecha 25 de Julio de 2.018. El cual se 

remplaza el nombre de la Subsecretaría de 

Gestión Pública por el de Subsecretaría de 

Modernización y Gestión Pública.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad 

de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Noviembre del año 

dos mil dieciocho. Proyecto presentado por el 

Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

 14 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.559/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 
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CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la presente norma se 

RATIFICA, el Decreto (I) Nº 2.321 de fecha  

 

25 de Julio de 2.018. el cúal se remplaza el 

nombre de la Subsecretaria de Gestión Pública 

por el de Subsecretaría de Modernización y 

Gestión Pública. 

 

Por ello, y de acuerdo al Artículo 107, inc. 2 de 

la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la función 

ejecutivas, promulgar Ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante.  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.559/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº4.053.- 

  
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

   SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

 

ORDENANZA    N°     5.560 

 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Créase el Centro Coordinador 

de Mediación Comunitaria con jurisdicción en 

el Municipio del Departamento Capital de la 

Provincia de La Rioja.- 

 

ARTÍCULO 2°.- Para asegurar la accesibilidad 

geográfica y equitativa atención a todos los 

ciudadanos, el Departamento Ejecutivo 

Municipal podrá disponer el funcionamiento de 

Centros de Mediación Comunitaria en los 

distintos Centros de Participación Riojana 

(CEPAR), en el Concejo Deliberante del 

Departamento Capital, y/o demás dependencias 

de su jurisdicción. En cada caso la resolución 

deberá fundar las razones que justifiquen el 

servicio. – 

 

ARTÍCULO 3°.- Se establece el procedimiento 

de Mediación Comunitaria como método no 

adversarial de resolución de controversias, el 

que tendrá carácter voluntario y alternativo a los 

fines de la resolución de las problemáticas entre 

vecinos. La Mediación es una herramienta para 

la solución de conflictos en el que uno o más 

mediadores y/o co-mediadores habilitados 

utilizaran técnicas específicas para lograr que 

las partes se comuniquen de manera directa y 

así lograr una satisfactoria composición de 

intereses.  

 

ARTÍCULO 4°.- El servicio de Mediación 

Comunitaria estará destinado a aquellos 

vecinos, que sean parte de un conflicto vecinal 

cuyos efectos tengan lugar dentro del ejido  
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urbano del Departamento Capital de la 

Provincia de La Rioja.- 

 

ARTÍCULO 5°.- A los fines de la presente 

Ordenanza se entiende por conflicto vecinal a 

las cuestiones que surgen en virtud de la 

convivencia o proximidad entre vecinos y que 

exceden el ámbito de las relaciones 

interpersonales, tales como ruidos y vibraciones 

molestas, humo, calor, olores, higiene y basura, 

luminosidad, mascotas, o similares. La 

enunciación es meramente ejemplificativa, 

siendo lo determinante para la jurisdicción la 

propuesta y aceptación voluntaria de las partes.  

 

ARTÍCULO 6°.- Quedan excluidas de la 

Mediación Comunitaria: a) Las causas   penales; 

b) Las acciones de separación personal, 

divorcio, nulidad matrimonial, filiación, 

responsabilidad parental, adopción, alimentos,  

 

tenencia de hijos y régimen de visitas; c) 

Amparo, hábeas corpus e interdictos; d) 

Medidas preparatorias y cautelares; e) Juicios 

sucesorios; f) Las restricciones o limitaciones de 

la capacidad, de inhabilitación y rehabilitación; 

g) Medidas preparatorias y prueba anticipada; h) 

Medidas cautelares, diligencias preliminares; f) 

Juicios sucesorios, con excepción de las 

cuestiones patrimoniales derivadas de éstos; g) 

Concursos y quiebras; h) Juicios laborales; i)  

Casos en los que se tome conocimiento de 

hechos de violencia o abuso de menores y/o 

situaciones contempladas en la Ley de 

Violencia de Género; j) En general, todas 

aquellas cuestiones en que esté involucrado el 

orden público o que resulten indisponibles para 

los particulares.- 

 

ARTÍCULO 7°.- El proceso de Mediación 

Comunitaria, que será oportunamente 

reglamentado por la Autoridad de Aplicación de  

 

la presente Ordenanza, deberá regirse por los 

siguientes principios: a) Gratuidad: No tendrá 

ningún costo para las partes intervinientes; b) 

Voluntariedad: Las partes podrán decidir su 

concurrencia o no a las reuniones fijadas por el 

Centro de Mediación Comunitaria, y podrán dar 

por finalizado el procedimiento en cualquier 

momento, aún sin haber arribado a ningún 

acuerdo; c) Confidencialidad: Las partes, sus 

abogados, los mediadores y/o co-mediadores, 

los demás profesionales, peritos, y todo aquél 

que intervenga en la mediación, tendrán el deber 

de confidencialidad, el que ratificarán en la 

primera audiencia de la mediación mediante la 

suscripción del compromiso, salvo cuando 

tomaren conocimiento de la tentativa o la 

comisión de un delito que dé lugar a acción 

pública. En ningún caso podrán absolver 

posiciones ni prestar declaración testimonial 

sobre lo expresado en dicha mediación. No 

deberá dejarse constancias ni registro alguno de 

los dichos y opiniones de las partes ni podrán 

éstos ser incorporados como prueba en un 

proceso judicial posterior; d) Neutralidad e 

imparcialidad: Las partes serán asistidas por un 

mediador comunitario habilitado, neutral e 

imparcial, especialmente capacitado para 

facilitar la comunicación entre las partes; e) 

Informalidad: Las partes deberán concurrir 

personalmente, no siendo imprescindible el 

patrocinio letrado; f) Comunicación directa y 

protagonismo de las partes: Los vecinos serán 

los agentes activos en la resolución de sus 

propios conflictos, actores principales, 

colaboradores y participativos, comprometidos 

en la solución conjunta de sus controversias, de 

forma amigable; g) Consentimiento informado: 

en la primera audiencia el mediador deberá 

informar a las partes sobre los principios que 

rigen el procedimiento de mediación, cuáles son 

sus límites y cuál es su rol en el proceso,  

asegurando su comprensión y conformidad.  
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Asimismo, la mediación implica un camino de 

decisiones informado; h) Vinculante entre las 

partes: Los acuerdos a que las partes arriben 

serán elaborados y controlados por el mediador 

comunitario interviniente. Los mismos tienen 

fuerza ejecutoria y producen los efectos propios 

de los acuerdos privados; i) Satisfactoria 

composición de intereses: el proceso de 

mediación tiene por objeto acercar a las partes 

para que ellas mismas sean quienes logren un 

dialogo a los fines de satisfacer sus propias 

necesidades; f) Celeridad y economía del 

proceso: la mediación es un método adecuado 

de gestión de conflictos que se caracteriza por 

su flexibilidad y rapidez, siendo además un 

recurso económico para  las partes 

involucradas.- 

 

ARTÍCULO 8°. - El Centro de Mediación 

Comunitaria estará conformado por mediadores 

habilitados y revalidados para actuar en la  

 

provincia, preferentemente especializados en 

mediación comunitaria y afines, los que serán 

designados por el Departamento Ejecutivo 

Municipal de entre el personal que revista como 

planta permanente del ámbito municipal, y 

reúna las condiciones exigidas, o sobre la base 

de un llamado a concurso público, conforme a 

la legislación vigente.- 

 

ARTÍCULO 9°. - Las audiencias deberán ser 

dirigidas obligatoriamente por un mediador 

habilitado y revalidado para actuar en la 

provincia. Las tareas administrativas en general 

y la recepción de los pedidos de mediación 

podrán ser cumplidas por empleados 

municipales debidamente capacitados para tal 

fin. - 

 

ARTÍCULO 10°.- La autoridad de aplicación 

regulará y controlará el Centro de Coordinación  

 

de Mediación Comunitaria, y sus funciones 

serán: a) La formulación, planificación, 

coordinación, difusión y control de un Programa 

de Mediación Comunitaria de acuerdo con los 

principios establecidos en la presente 

Ordenanza; b) La promoción y difusión de los 

métodos alternativos de resolución de 

conflictos, y del servicio dentro y fuera del 

Municipio, en las diferentes áreas de la 

comunidad; c) La organización, 

implementación, desarrollo y funcionamiento 

del Centro de Mediación Comunitaria; d) La 

capacitación permanente de todos los recursos 

humanos afectados al servicio; e) La 

optimización de los recursos afectados al 

sistema y de la calidad del servicio ofrecido; f) 

La interacción con otras áreas del Municipio, 

para efectivizar la oportuna canalización de las 

demandas comunitarias detectadas por el 

Programa y que excedan su ámbito de 

actuación; g) Llevar el Registro de Mediadores 

Comunitarios; h) La sistematización de la 

información elevada por el Centro de Mediación 

Comunitaria a los fines estadísticos; i) Dictar el 

Reglamento Interno de funcionamiento y las 

normas de procedimiento del Centro de 

Mediación Comunitaria.- 

 

ARTÍCULO 11°.- La autoridad de aplicación 

podrá celebrar convenios con   Organizaciones 

Públicas o Privadas a los fines de fomentar, 

promocionar y desarrollar la Mediación 

Comunitaria como un método participativo de 

resolución amigable y no controversial de 

conflictos. – 

 

ARTÍCULO. 12°.- Cláusula Transitoria: a 

simple efecto de: 1) la organización e 

implementación del Centro de Mediación 

Comunitaria; 2) la aplicación de métodos de 

mediación por parte de mediadores habilitados; 

3) y la capacitación de personal municipal, se  
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autoriza al Poder Ejecutivo Municipal a celebrar 

convenios con el Colegio de Escribanos de la 

Provincia de La Rioja. – 

 

ARTÍCULO. 13°. - Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad 

de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Noviembre del año 

dos mil dieciocho. Proyecto presentado por el 

Cuerpo de Concejales.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

 14 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.560/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la presente norma se CREA, 

el Centro Coordinador de Mediación 
Comunitaria, que será destinado a aquellos 

vecinos, que sean parte de un conflicto vecinal, 

cuyos efectos tengan lugar dentro del ejido 

urbano de la Ciudad de La Rioja. 

 

Que,  los Centros de Mediación Comunitaria se 

encontrarán en los distintos Centros de 

Participación Riojana (CEPAR), en el Concejo 

Deliberante del Departamento Capital, y/o 

demás dependencias de su jurisdicción, para 

asegurar la accesibilidad geográfica y equitativa 

atención a todos los ciudadanos. 

             

 

 

Por ello, y de acuerdo al Artículo 107, inc. 2  de 

la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la función 

ejecutivas, promulgar Ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante.  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.560/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº4.054.- 

  
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

   SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

 

ORDENANZA    N°     5.561 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Establécese en el ámbito de la 

Municipalidad de la Ciudad Capital de La Rioja 

la implementación del sistema de participación  
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Ciudadana denominado Presupuesto 

participativo.- 

 

ARTICULO 2°.- El Departamento Ejecutivo 

Municipal creará el área responsable del 

Programa de Presupuesto Participativo, quien 

será la unidad ejecutora para la instrumentación 

de esta política en el municipio.- 

 

ARTICULO 3°.- El monto general de 

referencia sobre el cual la ciudadanía elaborará 

proyectos enmarcados en el Presupuesto 

Participativo será definido al momento de 

elaborar el presupuesto anual de gastos y 

recursos del municipio.- 

 

ARTICULO 4°.- El área del Programa de 

Presupuesto Participativo deberá establecer el 

cronograma de reuniones en las distintas zonas, 

a realizarse entre los meses de Marzo y 

Diciembre de cada año.- 

 

ARTICULO 5°.- Se elegirán 2 delegados 

titulares y 2 suplentes en Asamblea – por cada 

zona -, dos hombres y dos mujeres, que serán el 

nexo entre los vecinos y los responsables del 

Programa de Presupuesto Participativo, tanto en 

la ejecución del programa como en el monitoreo 

de las obras comprometidas en los años 

anteriores.- 

 

ARTICULO 6°.- Los proyectos seleccionados 

por los vecinos, elegidos por medio de votación 

serán incluidos en el presupuesto del año 

siguiente en el cual deberá iniciarse su 

ejecución.- 

 

ARTICULO 7°.- El área del Programa de 

Presupuesto Participativo remitirá al 

Departamento Ejecutivo Municipal, con 

anterioridad al primero de Agosto de cada año, 

los proyectos más votados.- 

 

ARTICULO 8°.- Podrán participar de las 

reuniones todos los vecinos que acrediten 

domicilio real dentro de la zona de 

incumbencia, acreditando su identidad mediante 

Documento Nacional de Identidad. Ninguna 

persona podrá votar en más de una zona.- 

 

ARTICULO 9°.- Para avanzar en la 

implementación del Presupuesto Participativo, 

el área de incumbencia elaborará un reglamento 

que determine su funcionamiento.- 

 

ARTICULO 10°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad 

de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Noviembre del año 

dos mil dieciocho. Proyecto presentado por el 

Bloque Nuestra Tierra.- 

 
CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

 18 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.561/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la presente norma se 

ESTABLECE, la implementación del sistema 

de participación ciudadana denominado 

Presupuesto Participativo, en el ámbito de la 

Municipalidad del Departamento Capital. 

 

Que, el Área del Programa de Presupuesto 

Participativo, será creado por el Departamento  
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Ejecutivo Municipal, el monto general de 

referencia sobre el cuál  los vecinos elaborarán 

proyectos enmarcados en el Presupuesto 

Participativo, será definido en el presupuesto 

anual de gastos y recursos del municipio. 

 

Que,  Los proyectos seleccionados por los 

vecinos, elegidos por medio de votación,  se 

informarán al Departamento Ejecutivo 

Municipal con anterioridad al primero de 

Agosto  de cada año. 

 

Que, El área de Incumbencia elaborará un 

reglamento que determine el   funcionamiento, 

para avanzar en la implementación del 

Presupuesto Participativo. 

 

Por ello, y de acuerdo al Artículo 107, inc. 2 de 

la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la función 

ejecutivas, promulgar Ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante.  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.561/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General y 

Señor Secretario de Hacienda. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

 

D E C R E T O (I) Nº4.102.- 

  
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

   SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

 

ORDENANZA    N°     5.562 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Reemplácese el nombre de 

Pasaje Juncal, ubicado entre las calles Tronador 

y Tupungato del Barrio el Cardonal de nuestra 

Ciudad, por el nombre de María Luisa 

Gordillo.- 

 

ARTICULO 2°.- La Secretaría de Obras 

Publicas de la Municipalidad de La Rioja, a 

través del área competente procederá a la 

modificación de de la señalización vertical 

existente.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad 

de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Noviembre del año 

dos mil dieciocho. Proyecto presentado por el 

Bloque Peronista.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

 18 DE DICIEMBRE DEL 2018 
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VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.562/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la presente norma se 

REEMPLAZA, el nombre de Pasaje Juncal, 

ubicado entre las calles Tronador y Tupungato 

del Barrio Cardonal de nuestra Ciudad, por el 

nombre de María Luisa Gordillo. 

 

Que, La Secretaría de Obras Públicas, a través 

de su área competente, procederá a la 

modificación vertical. 

 

Por ello, y de acuerdo al Artículo 107, inc. 2 de 

la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la función 

ejecutivas, promulgar Ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante.  

 

 INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.562/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General y 

Señora Secretaria de Desarrollo Urbano.  

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

 

D E C R E T O (I) Nº4.162.- 

  
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

   SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

   MERCADO LUNA  – SEC. DE DES. URBANO. 

 

ORDENANZA    N°     5.563 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Modifíquese el Artículo 1° de 

la Ordenanza N° 3.236, el que quedará 

redactado de la siguiente forma: “ARTICULO 

1°.- Impónese el nombre de “San Andrés” a la 

calle Proyectada, que divide la Manzana 211 de 

la Sección E, Circunscripción I, Departamento 

01, ubicada entre calle “San Antonio” y calle 

“Paso de la Patria”, en toda su extensión, de 

sentido Oeste a Este.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad 

de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Noviembre del año 

dos mil dieciocho. Proyecto presentado por los 

Bloques Nuestra Tierra y Peronista.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

 18 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.563/18, sancionada por el Concejo  
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Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la presente norma se 

MODIFICA, el Artículo 1º, de la Ordenanza Nº 

3.236, imponer el nombre de San Andrés a la 

calle proyectada que divide la manzana 211. 

             

Por ello, y de acuerdo al Artículo 107, inc. 2 de 

la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la función 

ejecutivas, promulgar Ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante.  

 

INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.563/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General y 

Señora Secretaria de Desarrollo Urbano.  

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº 4.102.- 
  
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

   SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

   MERCADO LUNA  – SEC. DE DES. URBANO. 

 

ORDENANZA    N°     5.565 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Prorróguese el plazo 

establecido en el Artículo 4° de la Ordenanza 

N° 5.223 de 3 años a 5 años a partir de la 

publicación de la norma.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad 

de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Noviembre del año 

dos mil dieciocho. Proyecto presentado por el 

Bloque Renovación Riojana.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

 18 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.565/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la presente norma se 

PRORROGA, el plazo establecido en el 

Artículo 4º de la Ordenanza Nº 5.223 de 3 años 

a 5 años, a partir de la publicación de ésta 

norma. 

 

Por ello, y de acuerdo al Artículo 107, inc. 2 de 

la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº  
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6.843, son deberes y atribuciones de la función 

ejecutivas, promulgar Ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante.  

 

INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.565/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General y 

Señora Secretaria de Desarrollo Urbano.  

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº4.097.- 

 
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

   SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

   MERCADO LUNA  – SEC. DE DES. URBANO. 

 

ORDENANZA    N°     5.567 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Impóngase el nombre 

“Suriyaco” a la calle ubicada en la Sección E, 

desde calle Dr. Fernando Pavani (h) hasta futura 

calle Costanera del Barrio Cochangasta Oeste,  

 

 

de la Sección Catastral : E de nuestra Ciudad 

Capital.- 

 

ARTICULO 2°.- Dispóngase la colocación de 

numeración, señalización vertical y cartelería al 

pasaje correspondiente.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad 

de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Noviembre del año 

dos mil dieciocho. Proyecto presentado por el 

Bloque Fuerza Cívica Riojana.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

 18 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.567/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la presente norma se 

IMPONE, con el nombre “Suriyaco”  a la calle 

ubicada en la Sección E, desde calle Dr. 

Fernando Pavani (h) hasta futura calle 

Costanera del Barrio Cochangasta Oeste, de la 

Sección Catastral: E de nuestra Ciudad Capital. 

           

Que, se dispone su señalización vertical, 

colocación de numeración y cartelería al pasaje 

correspondiente. 

 

Por ello, y de acuerdo al Artículo 107, inc. 2 de 

la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº  



BOLETÍN MUNICIPAL Nº 0399 
La Rioja,  20 de Diciembre del 2.018  

 

28 

 

 

6.843, son deberes y atribuciones de la 

funciónejecutivas, promulgar Ordenanzas 

sancionadas por el Concejo Deliberante.  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.567/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General, y 

Señora Secretaria de Desarrollo Urbano.  

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº 4.100.- 
 
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

   SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

   MERCADO LUNA  – SEC. DE DES. URBANO. 

 

ORDENANZA    N°     5.569 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Créese la Biblioteca de 

Oficios y Artes “La Construcción”. 

 

 

 

ARTICULO 2°.- La Biblioteca citada en el 

Artículo precedente se ubicará en los galpones 

de ferrocarril “General Manuel Belgrano”.- 

 

ARTICULO 3°.- La Biblioteca “La 

Construcción” dependerá del Taller de Obras 

Públicas de la Secretaría de Desarrollo Urbano.- 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad 

de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Noviembre del año 

dos mil dieciocho. Proyecto presentado por el 

Bloque Fuerza Cívica Riojana.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

 18 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.569/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la presente norma se CREA, 

la Biblioteca de Oficios y Artes “La 

Construccion”,  que se ubicará, en los galpones 

de ferrocarril “General Belgrano”. 

 

 Que, La Biblioteca “La Construcción” 

dependerá del Taller de Obras Públicas de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano. 

 

Por ello, y de acuerdo al Artículo 107, inc. 2 de 

la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la función  
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ejecutivas, promulgar Ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante.  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.569/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General, y 

Señora Secretaria de Desarrollo Urbano.  

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº4.099.- 

  
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

   SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

   MERCADO LUNA  – SEC. DE DES. URBANO. 

 

ORDENANZA    N°     5.570 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Ordenase a la Función 

Ejecutivo Municipal a la ejecución de obra con 

la creación de Plazoleta y gimnasio a cielo 

abierto del Lote b – Manzana 812 – calle Isla 

Shetland del Barrio 48 Viviendas.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad 

de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Noviembre del año 

dos mil dieciocho. Proyecto presentado por el 

Bloque Peronista.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

 18 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.570/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la presente norma se 

ORDENA, a la Función Ejecutiva Municipal,  

la ejecución de obra, con la creación de 

Plazoleta y gimnasio a cielo abierto del Lote b – 

Manzana 812 – calle Isla Shetland, del Barrio 

48 viviendas. 
 

 Por ello, y de acuerdo al Artículo 107, inc. 2 de 

la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la función 

ejecutivas, promulgar Ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante.  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.570/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 
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ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General,  

Señora Secretaria de Desarrollo Urbano.  

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº 4.103.- 

  
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

   SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

   MERCADO LUNA  – SEC. DE DES. URBANO. 

 

ORDENANZA    N°     5.571 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Dispóngase que el 

Departamento Ejecutivo Municipal, por medio 

del área que corresponda, realice el asfaltado 

pertinente en calle Alberdi Barrio Matadero.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad 

de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Noviembre del año 

dos mil dieciocho. Proyecto presentado por el 

Bloque PRO.- 

 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

 14 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.571/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la presente norma se 

DISPONE, que el Departamento Ejecutivo 

Municipal, realice el asfaltado correspondiente 

en calle Alberdi, Barrio Matadero. 

 

Por ello, y de acuerdo al Artículo 107, inc. 2 de 

la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la función 

ejecutivas, promulgar Ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante.  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.571/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General y  

Señor Secretario de Servicios Públicos. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 
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D E C R E T O (I) Nº4.055.- 

 
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

   SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

   BUSO – SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS. 

 

ORDENANZA    N°     5.572 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Dispóngase que el 

Departamento Ejecutivo Municipal, por medio 

del área que corresponda, realice el asfaltado 

total de la calle Mariano Parco del Barrio 

Saviore.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad 

de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Noviembre del año 

dos mil dieciocho. Proyecto presentado por el 

Bloque PRO.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

 14 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.572/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que, por medio de la presente norma se 

DISPONE, que el Departamento Ejecutivo 

Municipal, realice el asfaltado total, en calle 

Mariano Parco del Barrio Saviore. 

 

Por ello, y de acuerdo al Artículo 107, inc. 2 de 

la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la función 

ejecutivas, promulgar Ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante.  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.572/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General y  

Señor Secretario de Servicios Públicos. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº4.056.- 

 
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

   SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

   BUSO – SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS. 

 

ORDENANZA    N°     5.573 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 
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SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Ordenar al Departamento 

Ejecutivo Municipal la creación de un espacio 

verde destinado a la recreación, ubicado en el 

Barrio 4 de Junio en la intersección de las calles 

Teniente Cigorraga y Antártida Argentina.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad 

de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Noviembre del año 

dos mil dieciocho. Proyecto presentado por el 

Bloque Peronista.- 

 
CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

 18 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.573/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la presente norma se 

ORDENA, que el Departamento Ejecutivo 

Municipal, cree en el  Barrio 4 de Junio,  en la 

intersección de las calles Teniente Cigorraga  y 

Antártida Argentina un espacio verde de 

recreación para los vecinos del mencionado 

Barrio. 

 

 

 

Por ello, y de acuerdo al Artículo 107, inc. 2 de 

la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la función 

ejecutivas, promulgar Ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante.  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.573/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General y  

Señora Secretaria Desarrollo Urbano. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº 4.098.- 

  
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

   SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

   MERCADO LUNA  – SEC. DE DES. URBANO. 

 

ORDENANZA    N°     5.574 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Ordenase al Departamento 

Ejecutivo Municipal a la realización de  
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reasfaltado de la calle “Chañar” del Barrio 

Faldeo del Velasco Sur en toda su extensión.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad 

de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Noviembre del año 

dos mil dieciocho. Proyecto presentado por el 

Bloque Por el Bien Común.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

 14 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.574/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la presente norma se 

ORDENA, al Departamento Ejecutivo 

Municipal, la realización de reasfaltado en la 

calle “Chañar” del Barrio Faldeo del Velazco 

Sur, en toda su extensión. 

 

Por ello, y de acuerdo al Artículo 107, inc. 2 de 

la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la función 

ejecutivas, promulgar Ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante.  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.574/18, sancionada por el Concejo  

 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General y  

Señor Secretario de Servicios Públicos. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº4.057.- 

 
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

   SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

   BUSO – SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS. 

 

ORDENANZA    N°     5.575 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Dispóngase que el 

Departamento Ejecutivo Municipal, por medio 

del área que corresponda, realice la iluminación 

correspondiente de la Plazoleta del Barrio Vial, 

ubicada en calle Ecuador entre Perú y 

Colombia.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad  
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de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Noviembre del año 

dos mil dieciocho. Proyecto presentado por el 

Bloque PRO.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

 14 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.575/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la presente norma se 

DISPONE, que el Departamento Ejecutivo 

Municipal, realice la iluminación 

correspondiente a la plazoleta del Barrio Vial, 

ubicada en calle Ecuador, entre Perú y 

Colombia. 

 

Por ello, y de acuerdo al Artículo 107, inc. 2 de 

la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la función 

ejecutivas, promulgar Ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante.  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.575/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General y  

Señor Secretario de Servicios Públicos. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº4.058.- 

 
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

   SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

   BUSO – SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS. 

 

ORDENANZA    N°     5.576 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Dispónese la colocación de 

señalización de nombres de calles y sentido de 

circulación del Barrio Ramírez de Velasco de la 

Ciudad Capital de La Rioja.- 

 

ARTICULO 2°.- El Departamento ejecutivo 

Municipal procederá por el área que 

corresponda a la colocación de señalización, 

dando cumplimiento a lo prescripto en el 

Artículo precedente.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad 

de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Noviembre del año 

dos mil dieciocho. Proyecto presentado por el 

Bloque Federalismo.- 
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CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

14 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.576/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la presente norma se 

DISPONE, que Departamento Ejecutivo  

 

Municipal, realice la colocación de señalización 

de nombres y sentido de circulación del Barrio 

Ramirez del Velasco, de la Ciudad Capital de 

La Rioja. 

             

Por ello, y de acuerdo al Artículo 107, inc. 2 de 

la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la función 

ejecutivas, promulgar Ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante.  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.576/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General y  

Señor Secretario de Servicios Públicos. 

 

 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº4.059.- 

  
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

   SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL. 

   BUSO – SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS. 

 

ORDENANZA    N°     5.577 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Declárase de INTERES 

MUNICIPAL, la Charla por el Día Mundial de 

la prevención del SIDA, a realizarse el día 

Lunes 03 de Diciembre del corriente año en la 

Sala Azul “Compañeros” de la U.N.LaR..- 

 

ARTICULO 2°.- Extiéndase, un valioso 

reconocimiento a la Mesa de Trabajo 

Intersectorial de Municipio Saludable por llevar 

adelante iniciativas preventivas en torno a temas 

tan relevantes para la comunidad. Este trabajo 

colaborativo denotado por la Mesa de Trabajo 

Intersectorial, es esencial a fin de brindar a la 

sociedad conocimientos, experiencias y valores 

que permitan dar soluciones y mejoras a la vida 

de las personas.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad 

de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los  

 



BOLETÍN MUNICIPAL Nº 0399 
La Rioja,  20 de Diciembre del 2.018  

 

36 

 

 

veintiocho días del mes de Noviembre del año 

dos mil dieciocho. Proyecto presentado por el 

Bloque Renovación Riojana.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

14 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.577/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la presente norma se 

DECLARA, de Interés Municipal, la Charla por 

el Día Mundial de la prevención del SIDA, a 

realizarse el día Lunes 03 de Diciembre del 

corriente año en la Sala Azul “Compañeros” de 

la U.N.Lar. 

 

Por ello, y de acuerdo al Artículo 107, inc. 2 de 

la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la función 

ejecutivas, promulgar Ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante.  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.577/18, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº4.060.- 

  
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.  

   SIREROL SALINAS – SECRETARIO GENERAL.   

 
RESOLUCIÓN Nº 2.748 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- Por medio del área correspondiente, 

asistir en la adquisición, cambio y/p reparación  en la 

falta de luminarias a los vecinos del Barrio Aguadita de 

Vargas.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, notifíquese, insértese 

en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur (Centro 

de Participación Riojana) de la Ciudad de Todos los 

Santos de la nueva Rioja, a los veintiocho días del mes 

de Noviembre del año dos mil dieciocho. Proyecto 

presentado por el Bloque Peronista.- 

 
RESOLUCIÓN Nº 2.749 

 

VISTO: 

 

Que, los vecinos del Barrio Mis Montañas pusieron 

en conocimiento del Bloque la necesidad del arreglo 
e iluminación de la calle María Rúa  

 

Nova, entre David Gatica y Ramón Navarro.- 
   

CONSIDERANDO: 

 

Que, resulta indispensable que el Departamento 

Ejecutivo Municipal avance en la realización de las 

obras de infraestructura que permitan generar la 
condiciones de urbanismo mínimas necesarias para 

garantizar una mejor calidad de vida de los vecinos.- 

 
Que, el Departamento ejecutivo Municipal debe 

contemplar estas situaciones, ponerlas en agenda y  
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priorizarlas en conjunto con el Gobierno de La 

Rioja.-  

  

POR ELLO: 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

LA RIOJA 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Dispóngase la ejecución de los servicios 

básicos en el Barrio Mis Montañas de la zona Sur de la 
Ciudad, a saber: 

a) Bacheo e iluminación de la calle María Rúa Nova, entre 

David Gatica y Ramón Navarro.- 

 

ARTICULO 2°.- Los gastos que demande la obra se 

imputarán al Presupuesto de obras públicas del presente 
año.- 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el 
Registro Oficial Municipal y archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur (Centro de 
Participación Riojana) de la Ciudad de Todos los Santos de 

la nueva Rioja, a los veintiocho días del mes de Noviembre 

del año dos mil dieciocho. Proyecto presentado por el 

Bloque Fuerza Cívica Riojana.- 

 

R E S O L U C I Ó N      Nº     2.750 

 

VISTO: 

 

La necesidad de ejecutar la obra de bacheo de calle 

San Luis entre calle Del Carmen y calle Chubut y 
calle Neuquén entre calle San Luis y calle Entre Ríos 

del Barrio San Martín de nuestra Ciudad Capital,y ; 
   

CONSIDERANDO: 

 

Que, esta obra de mantenimiento y mejoramiento de 

calle (bacheo) permitirá un óptimo tránsito vehicular 

por parte de los vecinos que a diario son los que 
transitan por dichas calles, evitando con esta obra 

mayor grado de rotura del pavimento y evitando 

males mayores.-   

 

POR ELLO: 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

LA RIOJA 

RESUELVE: 

 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo 

Municipal por las Secretarías y áreas que correspondan 

ejecuten las obras de bacheo de calle San Luis entre calle 
Del Carmen y calle Chubut y la calle Neuquén entre calle 

San Luis y calle Entre Ríos.- 

 
ARTICULO 2°.- Que los gastos que demanden el 

cumplimiento del proyecto de Resolución se imputara en el 

Presupuesto y gasto del Plan de Obra Pública del presente 
año en el caso de no imputarlo se imputará en el 

Presupuesto y gasto de Obra Pública 2018.-  
 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el 

Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur 

(Centro de Participación Riojana) de la Ciudad de 
Todos los Santos de la nueva Rioja, a los veintiocho 

días del mes de Noviembre del año dos mil 

dieciocho. Proyecto presentado por el Bloque Fuerza 

Cívica Riojana.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 2.751 

 

VISTO: 

 

Que, en la calle El Chacho del Barrio Hospital, en el predio 

de la ex estación del ferrocarril Belgrano, se encuentran 
instalados un carro-bar y un puesto de tortillas.- 

 

Que, su localización en un espacio de dominio público 
debe contar con la autorización correspondiente por parte 

de los Organismos facultados del Municipio Capital.- 

   

CONSIDERANDO: 

 
Que, de existir la autorización correspondiente, es 

necesario garantizar la infraestructura de seguridad y la 

adecuación a las normativas bromatológicas existentes.- 
 

POR ELLO: 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

LA RIOJA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- Dispóngase que la Función Ejecutiva 

Municipal, a través de la Dirección de Habilitaciones 
Comerciales, y la Dirección de Organización Urbanística, 

eleve informe y documentación respaldatoria a este Concejo 

Deliberante, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles, 
sobre la siguiente información: 
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a) Habilitación comercial para la instalación del carro-bar 

y puesto de venta de tortillas, ubicados en la intersección de 

las calles El Chacho y 1° de Marzo.- 

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el 

Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur (Centro de 

Participación Riojana) de la Ciudad de Todos los Santos de 
la nueva Rioja, a los veintiocho días del mes de Noviembre 

del año dos mil dieciocho. Proyecto presentado por el 

Bloque Fuerza Cívica Riojana.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 2.752 

 

VISTO: 

 

Que, a través de la Empresa Pórtico S.R.L., el 

Municipio Capital construyó con fondos del 
Gobierno Nacional un Jardín Maternal en el Barrio 

Infantería II de la Ciudad.- 

 
Que, aunque la obra está visiblemente terminada, el 

predio se encuentra en total abandono, peligrando la 

integridad del edificio ante posibles actos de 
vandalismo.- 

   

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Municipio Capital debe habilitar el uso de 

manera inmediatCiudad.- 
 

POR ELLO: 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

LA RIOJA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- Dispóngase que la Función Ejecutiva 
Municipal, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, 

eleve un informe a este  

 
Concejo Deliberante, en un plazo máximo de diez (10) días 

Hábiles, sobre la siguiente información: 

a) Estado actual de la obras.- 

b) Plazos y la planificación para la apertura de la matrícula 

de nivel inicial.- 

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el 

Registro Oficial municipal y archívese.- 

 
Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur (Centro de 

 

 

Participación Riojana) de la Ciudad de Todos los Santos de 

la Nueva Rioja, a los veintiocho días del mes de 

Noviembre del año dos mil dieciocho. Proyecto presentado 

por el Bloque Fuerza Cívica Riojana.- 

 

RESOLUCIÓN  Nº 2.753 

 

VISTO: 

 

Que, los vecinos del Barrio La Ermita, cuentan con 
numerosas deficiencias en servicios e infraestructura.- 

 

Que, una de la principales preocupaciones y demandas son 
sobre la falta de mantenimiento de sitios baldíos sin 

identificar.- 

 
Que, resulta imperiosa la necesidad de limpiar y desmalezar 

el espacio.- 

 
Que, como sabemos no tan solo es un foco de plagas y 

alimañas sino que también contribuye a la inseguridad.- 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Ejecutivo Municipal debe contemplar estas 
situaciones, ponerlas en agenda y priorizarlas en conjunto 

con el Gobierno de la Provincia de La Rioja.- 

 

POR ELLO: 

 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

LA RIOJA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- Dispóngase que el Departamento 
Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección de Espacio 

Verde: 

 
a) Ejecútese la limpieza y desmalezamiento del Espacio 

Verde ubicado entre las calles Arauco, Sn Martín de 

Porres, Los Sauces y Virgen del Rosario (Manzana 233) 
del Barrio La Ermita.- 

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el 

Registro Oficial municipal y archívese.- 

 

Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur (Centro de 
Participación Riojana) de la Ciudad de Todos los Santos de 

la nueva Rioja, a los veintiocho días del mes de Noviembre 

del año dos mil dieciocho. Proyecto presentado por el 
Bloque Fuerza Cívica Riojana.- 


